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UNIVERSIDAD TECNOLÓGrcA DE LOS ANDES
"Año del Bic€ntenado del perú: 200 años de lndependencla,,

RESOLUCTÓN DE CONSEJO UNIVERSITAR]O No 1361-2021-UTEA-GU(e).

Abancay, 15 de setiembre de 2021.

VISTO:

La Resolución Rectoral N' 045-2021-UTEA-R(e) de fecha 26 de agosto de 2021 , que ratifica
la Resoluc¡ón de Vicerectorado Académ¡co N' 0076-2021-UTEA-VRAo de fecha 26 de agosto
del2o21 , yl

SIDERANDO:

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constituc¡ón, cada
Univers¡dad es autónoma en su Ég¡men normativo, de gobiemo, académico, administrativo y
económico; concordante con elArt. 8 de la Ley Un¡versitaria N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 delart. 59 de la Ley Univors¡tar¡a N. 30220,
es una de las alribuciones del Consejo Un¡versitario, ratmcar, las resoluciones, a propuesta de
los vicenectorados, asÍ como aprobar los instrumentos de gest¡ón académ¡ca y de ¡nvestigac¡ón,
la política gensral de formación académica en la Un¡vecidad, y otros; concordante con el art. 97
l¡terales b y c) del Estatuto Un¡vers¡tario y los reglamentos intemos de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resoluc¡ón de Consejo D¡rect¡vo N0 031-2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de febrero de
2020, la Superintendencia Nacionalde Educación Superior Un¡versitar¡a, olorua la licenc¡a institucional a Ia
Universidád Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educativo superior univeGitario en sus
locales conducentes a grado académico y título profesional, con vigenc¡a de seis (06) años, computados a
part¡r de la notificec¡ón de la presente ¡"esoluc¡ón;

Que, med¡ante oficio N" 2457-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 202't, que adjunta et

Proveído N" 275-2021-SUNEDU-02-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021y el lnlorme N" '132-2021-FJLA de
fecha 20 de mayo del 2021, en la que concluyen: 'Proceder a regiskar los dalos del Señor Zenón
Humberto Arévalo Mezarina identific€do con DNI N' 08843197, como Rector encargado de Ia
Univers¡dad Tecnológ¡ca de los Andes, por el período comprendido entre el 11 de abril y el 30
de setiembre de 2021, en mér¡to a lo aprobado en la sesión ds Asamblea Un¡vers¡taria del 30 de
mazo de 2021, y de conform¡dad a lo d¡spuesto en la Resoluc¡ón de Asamblea Universitaria N'
001-2021-UTEA-AU de fecha 30 de mazo del 202'1";

Que, en ses¡ón extraord¡nar¡a de Conse,o Un¡vers¡tario de fecha 07 de setiembre de 2021,
el Consejo Universitano por unan¡midad ACORDÓ, ratif¡car la Resolución Rectoral N' 045-2021-
UTEA-R(e) de fecha 26 de agosto de 2021, que en su Artículo Primero resuelve: -RATIFICAR,

con cargo a dar cuenta ante Consejo Un¡versitario, en todos sus extremos, la Resolución de
Vicenectorado Académ¡co N' 0076-2021-UTEA-VRAC de fechá 26 de agosto delaño 2021, que

resuelve en su Artículo Primero: "APROBAR, la DIRECTIVA N" 001-2021-UTEA /RAC.,
"DIRECTIVA DE CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN DE DOCENTES

CONTRATADOSATIEMPO COMPLETO YTIEMPO PARCIAL PARA PRE.GRADO DE
LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES,2O2I VIRTUAL POR MEDIDA DE
EMERGENCIA SANITARIA COVID-19', el m¡smo que consta de lV capítulos y anexos, el cual

se real¡zará en la Sede Abancay y f¡l¡ales de Cusco y Andahuaylas";
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En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡versidad Tecnológicá de los
Andes, dispuestas porla Ley Un¡versitaria No 30220, Ley de Creación N'23852, Ley N'26280,
el Estatuto de la Un¡vers¡dad y Resolución de Asamblea Universitaria N' 001-2021-UTEA-AU de
fecha 30 de ñaE,o dé2021y Oficio N" 2457-2021-SUNEDU-o2-15-02 de fecha 20 de mayo de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Universitar¡o de fecha 07 de

setiembre de 2021,la Resoluc¡ón Rectoral N' 045-2021-UTEA-R(e) de fecha 26 de agosto de

202'1, que en su Artículo Primero resuelve: 'RATIFICAR, con cargo a dar cuonta ante Consejo
UniveÉitario, 6n todos sua extremos, la Rosoluclón de Vlcerrectorado Académlco N' 0076-
2021-UTEA-VRAC de fecha 26 de agosto del año 2021, que resuelve en su Artículo Primero:
"APROBAR, la DIRECTIVA N" 00Í-2021-UTEA/VRAC., "DIRECTM DE CONVOCATORIA
PARA SELECCIÓN DE DOCENTES CONTRATADOS A TIEMPO COMPLEfO Y TIEMPO
PARCIAL PARA PREGRADO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANOES, 2021
VIRTUAL POR MEDIDA OE EMERGENCIA SANITARIA COVID¡9", el mlsmo quo consta de
lV capÍtulos y anexos, el cual se rcalizatá en la Sede Abancay y filiales de Cusco y
Andahuaylas". Formando parte de la presente resolución en fojas 02.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acciones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de Ia presente Resolución; para tal efecto. NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás ofcinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicac¡ón de la presente Resolución én el portal
WEB de la Universidad.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARcHívEsE.

INA

rsidad tca Andes
IA ALVAREZ

Secretario
Unaversrdad Tecnolfuica de los Andes
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